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PAUTAS PARA SOLICITUD DE PASAJES
Pasos a seguir para la emisión de pasajes para los eventos donde la Asociación se hace cargo de los traslados, según indique la Oficina Nacional.
Teniendo en cuenta la aprobación del presupuesto por parte de la Asamblea Nacional  autorizando la partida de gastos para afrontar el pago total de los traslados y con el fin de no agotar la misma, se diseño un sistema con el fin de beneficiarnos todos, el que consiste en:

	A) Se autoriza la compra de pasaje de características SEMI CAMA para trayectos de hasta 800 kilómetros
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	B) Se autoriza la compra de pasajes de características CAMA para trayectos entre 801 kilómetros y hasta 1500 kilómetros
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	C) Se autoriza la compra de pasajes de características SUITE CAMA para trayectos entre 1501 kilómetros, y hasta 2,500 kilómetros
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	D) Se autoriza la compra de pasajes Aéreos exclusivamente para distancias superiores a 2.501 kilómetros
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Instructivo para la solicitud de pasajes
· Al momento de inscribirse al evento en el enlace oportunamente indicado en la Circular correspondiente al Evento, deberán completar al pie el formulario para solicitar el pasaje. Por favor, inscribirse y solicitar los pasajes lo antes posible (Se deja constancia que cuanto antes se compren los pasajes son mas los beneficios de descuentos)
· El/los  pasaje/s debes retirarlo/s por ventanilla de la empresa de transporte con DNI y/o Código de Reserva; salvo que sean TICKETS ELECTRONICOS, los cuales deberán imprimir directamente (Los envía la Agencia de Viajes por mail a la casilla consignada al momento de inscribirse) y presentar al momento de embarque.

· Se solicita leer los mails para tener noticias del envío de los pasajes, antes de consultar telefónicamente. 

· El número asociativo de consultas de pasajes es: 011 15 3692-9980 y/o directo de agencia 011 15 5769-0871

· Una vez remitido el pasaje, todo cambio lo debe efectuar el pasajero debido a que la Agencia no tiene acceso al pasaje por haber sido remitido. 
· De querer viajar en una comodidad superior de servicio, se puede abonar la diferencia, estando la misma a cargo del solicitante. Dicho trámite lo deben hacer directamente con la Empresa de Transporte debiendo presentarse con el pasaje emitido.

· Indicar más de una opción de Empresa de Transporte para cubrir la falta de servicios.
· Debes informar si sos pasajero frecuente de la Empresa solicitada con el fin de obtener los beneficios correspondientes. 
· Por último informaremos para cada encuentro / evento la fecha de cierre de pedidos de pasajes con el fin de mejorar la organización de compras y distribución de pasajes a los usuarios.
Otros aspectos a tener en cuenta
a) Los distintos encuentros / eventos son destinados a ciertas y determinadas personas con algún tipo de cargo o función, es por ello que es altamente necesario que participen las mismas. Por lo tanto para la utilización de los beneficios de la partida presupuestaria correspondiente los miembros de Scouts de Argentina que participen deberán tener el correcto nombramiento en ese cargo o función.

b) Los únicos gastos aprobados para afectar a la partida presupuestaria, son pasajes de micros de línea, de avión y micros contratados por la Asociación, por ende no se aceptan los gastos de taxi ni de remis.

c) Si la cantidad de personas a viajar de una región geográfica o ruta posibilitan la contratación de un micro especial el valor del mismo debe ser aprobado por el Director Ejecutivo.

d) En relación a los gastos de combustible y peaje, que también se reconocen afectando la partida presupuestaria, es necesario que el vehículo a utilizar este completo o con el máximo de pasajeros posible, con el fin de abaratar los costos.

e) En cualquier vehículo de 2 o 4 puertas pueden viajar 4 personas por lo que este es el número ideal de pasajeros, si para completar las plazas es necesario desviarse algunos kilómetros para completar el numero sigue siendo beneficioso para los costos.
CAPÍTULO 3 – Norma 10 CE

VIAJES

3.3
Para los reintegros en viajes realizados hacia eventos nacionales (Asambleas, encuentros, etc.) se sugiere que se diagramen los viajes de manera tal que viajen cuatro personas. En caso de viajar una persona sola, y acordarse para dicho evento la restitución de viáticos, se restituirá solamente ¼ del valor total. En caso de que viajen dos personas, se restituirá la mitad, y de viajar tres personas, se hará efectiva la devolución de las ¾ partes del gasto incurrido

f) De tener que estar más días de los convenidos para la realización del encuentro / evento, por razones particulares, el usuario de pasaje abonara el 10 % del total con el fin de ser aportado a la partida presupuestaria correspondiente.

Vencido el plazo para las inscripciones la Asociación no abonará pasajes sin excepción.

Por último es importante comprender que con estar disposiciones nos beneficiamos todos y en consecuencia nuestra querida Scouts de Argentina, 

Muchas gracias por tu comprensión y vocación de Servicio

Siempre Listo
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